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Memoria justificativa de la prórroga del contrato de servicios denominado “Programa de educación y 
sensibilización ambiental Hayedo de Montejo”

Expediente A/SER-034493/2021 (3-D/22)

1. ANTECEDENTES

Por Orden 3831/2022, de 4 de noviembrede 2022, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura se 
adjudica el contrato denominado “Programa de educación y sensibilización ambiental Hayedo de Montejo”,
expediente A/SER-034493/2021 (3-D/22), a GREDOS SAN DIEGO, S. COOP. MAD., con NIF F78037520, por 
importe de 551.758,79, IVA incluido.

Con fecha 30 de noviembre de 2022, la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agriculturay la empresa 
GREDOS SAN DIEGO, S. COOP. MAD. firman el contrato referente al desarrollo del “Programa de educación y 
sensibilización ambiental Hayedo de Montejo”. En su cláusula tercera indican que el plazo de ejecución es de 24
meses,desde el día siguiente al de su formalización. El precio del contrato asciende a 551.758,79€(IVA incluido).

Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, se aprobó el reajuste de anualidades del 
contrato de servicios denominado “Programade educación y sensibilización ambiental Hayedo de Montejo”, por un 
importe de 551.758,79 €, en los siguientes términos:

 Anualidad 2023 (del 1 de diciembre de 2022 al 30 de noviembre de 2023): 275.879,40€

 Anualidad 2024 (del 1 de diciembre de 2023 al 30 de noviembre de 2024): 275.879,39€

2.PROPUESTA DE PRÓRROGA

Conforme a lo dispuesto en la cláusula 24 Prórroga del Contrato del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, “el contrato podrá prorrogarse si así se indica en el apartado 18 de la cláusula 1, y la prórroga será 
obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la 
finalización del plazo de duración del contrato, salvo que se prevea lo contrario en dicho apartado, y quedando 
exceptuados de la obligación de preaviso los contratos de duración inferior a dos meses”.

En el apartado 18 de la cláusula 1, se establece que sí procede la prórroga del contrato, siendo la duración máxima 
del contrato,incluidas las prórrogas, de 48 meses.

Tras ser valorado favorablemente el desarrollo del citado contrato durante el periodo de ejecución transcurrido, de 
acuerdo con lo estipulado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se estima oportuno proponer su 
prórrogapor un nuevo periodo de veinticuatro meses, desde el 1 de diciembre de 2024 hasta el 30 de noviembre
2026 por un importe total de QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS 
CON SETENTA Y NUEVECÉNTIMOS (551.758,79€), conforme al siguiente detalle:

 Anualidad 2025 (del 1 de diciembre de 2024 al 30 de noviembre de 2025): 275.879,40 €

 Anualidad 2026 (del 1 de diciembre de 2025 al 31 de octubre de 2026): 275.879,39 €

El “Programa de educación y sensibilización ambiental Hayedo de Montejo” es susceptible de ser cofinanciado por 
los fondos FEADER en el marco del PDR y PEPAC de la Comunidad de Madrid.

Con fecha 16 de julio de 2024 (Ref. 10/633828.9/24), se recibe escrito de fecha 16 de julio de 2024, de D. José Luis 
Miranda Martínezy Dª. Gema Bernal Bravo, actuando ambos en representación de la empresa GREDOS SAN 
DIEGO, S. COOP. MAD. (NIF F78037520), de aceptación de la prórroga del contrato denominado “Programa de 
educación y sensibilización ambiental Hayedo de Montejo”, expediente A/SER-034493/2021 (3-D/22), por un nuevo 
periodo de veinticuatro meses, desde el 1 de diciembre de 2024 hasta el 30 de noviembre 2026 por un importe total 
de QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS (551.758,79€).



Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original. 
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3. PRESUPUESTOY FINANCIACIÓN

Tras ser valorado favorablemente eldesarrollo del citado contrato durante el periodo de ejecución transcurrido, de 
acuerdo con lo estipulado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se estima oportuno su prórroga por 
un nuevo periodo de veinticuatro meses, desde el 1 de diciembre de 2024 hasta el 30 de noviembre 2026 por un 
importe total de QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON 
SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (551.758,79 €).

No procede la revisión de precios según se expresa en el apartado 25 de la Cláusula1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato; siendo elplazo de ejecución de la prórrogadel 1 de diciembre de 2024 
hasta el 30 de noviembre 2026.

Se financiará con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid para los años 2025 y 2026
(Programa 456A, Posición Presupuestaria22709, Centro de Coste 66PROGEDUC), conforme al desglose de 
anualidades y detalle antes expuestos.

Madrid, a la fecha de la firma
EL JEFE DE ÁREA DE PROMOCIÓN Y

EDUCACIÓN AMBIENTAL

Fdo. Alberto Alonso Rodríguez

LA DIRECTORA GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD Y GESTION FORESTAL

Fdo. Irene Aguiló Vidal

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD

Fdo. Ismael Hernández Fernández
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